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RESOLUCIóN PORTOVIAL2O2l.GER-RESOO18

LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO
Y SEGURIOAO VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 'PORTOVIAL EP-

CONSIDERANDO

Oug, el artículo 52 de la Constilución de la Répúblicá det Ecuador, establece que las
personas tienen derecho "a disponer de bienes y seNicios de óp!¡ma catidad y a eleT os
con hberlad";

Oue, anículo 76 numeral 7, l¡leral l), de la Constitución de ta República det Ecuador,
establece que "las rcsoluc¡ones de los poderes públ¡cos debeén ser molivadas, tos
actos adm¡nislQlivos, Íesoluciones o falbs que no se encuentren deb¡dañente
ñotivados se consideratán nulos":

Oue, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señata, ',¿a
admnislqc¡ón públ¡ca conslituye un sey¡cio a la colectiv¡dad que se ¡ige pot los
principios de la elicac¡a, eÍiciencia, calidad, jeratquía, desconcentracion,
descentral¡zac¡ón, coorcl¡nac¡ón, paftic¡pación, planif¡cación, transparencia y
evaluación'l

Que, el anículo 264 número 6 de la Constitución de la República del Ecuador, y et
aniculo 55 letra f) del Código Orgánico de Organizacaón Terntoriat, Autonomra y
Descentralización, disponen que los gobiernos muntcipa¡es tendrán las siguieñtes
competencias exclusivas sin perjL,¡cio de otras que determine la ley| "Planilicar, legular
y conlrolar el lráns¡¡o y el t@nspone públíco dentrc de su territorio cantonal ;

Que, el artÍculo 3'15 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que "E/
Estado conslitu¡rá ernpresas públicas para la gest¡ón de sectores estratégicos, la
prcstac¡ón de seN¡c¡os púbucos, el aDrcvechañienlo sustentable de rccursos nalulales
o de b¡enes públicos y el desarrollo de otras actividades ecoñómicas ",

Oue, el artículo 130 del Código Orgánico de Organización Terilorial, Autonom¡á y
Descentralización, señala que "el ejercicío de la coñpetencia de planif¡cac¡on,
rcgulac¡ón y control del tránsito, el transpo¡te y la segu¡idad vial dertlro de su terito¡io
cañtonal, exclus¡vamenle le corresponde al Gobieño Autónomo Descentral¡zado
Municipal":

Oue, el artículo 30.3 de la Ley Orgán¡ca de Tansporle Teftestre, fánsito y Seguidad
VÉl (LOÍÍTSV), delermina que los Gob¡ernos Autónor¡os Descenlralizados
Regionales, l,letropolitanos o Municipales son responsables de la planificac'ón
operativa del control del transporte terrestle, tránsito y seguridad vial, planilicación que
estará enmarcada en las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Tetestre, Tránsito y
Seguridad Vial, y deberán informar sobre las regulaciones locales que se legislen.

Oue, el arlículo 16 de la Ley Orgánica de Transporte Terreslre, Tránsito y Seguridad
Vial (LOTTTSV), delermina que "la Agencia Nac¡oñal de Regulac¡ón y Control del
Transporle Terrcstre, Ténsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulac¡ón,
plan¡f¡cac¡ón y conlrcl del lansporTe teÍestre, ttáns¡to y seguidad v¡al en el ter¡ítot¡o

Clue, el artículo 102 del Reglamento a la Ley Orgántca de Transporte Terrestre,
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Tránsito y Seguídad Vial (RLOTTTSV), delermina en su inciso segundo que Los
Gobrernos Autónomos descentralizados metropolitaños o municipales de acuerdo a la
real¡dad de su circunscripción y en el marco del plan de ordenamienlo teritorial prevo
a la construcción de edilicaciones deberán exigir et estudio técnico de imDacto vial,
con el lin de precautelar el buen uso de las vías e tnkaesiructura urbana y garantizar
una movilidad adecúada

Ouo, el conseio Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado [¡unrcrpal del
cantón Poñoviejo, mediante Ordenanza Iunicipal conslituyó la Empresa pública
lvlunicipal de Transporle Terreslre, Tránsito y Seguridad Vial del cantón Portovrelo
"EPM-PORTOVIAL", misma que se encuentra publicada en el registro oticiat N.927
del 5 de abril del 2013, cuya ordenanza sustitutiva lue sancionada et 13 de diciembre
de 20216; PORTOVIAL EP tiene pot obieto '...oeanzar, admin¡stat. regulal y
conlrolar las act¡vidades de gest¡ón, ejecucióo y operación de los seÍv¡cios
rclacionados con la mov¡lidad, Ttansito, Tanspo¡te Terrestrc y Seguridad Vial en ta
circunsc pción del canlón Porloviejo---"

Ous, el articulo 107 de la resolución No008 DtR-20i7-ANT, estabtece que /a
aulor¡zación y rcqisto de gesto¡es de ñatr¡culac¡ón de vehiculos nuevos y
coñercial¡zacloras de vehículos es el p¡oceso pot el cual un GAD o mancornun¡dad
coñpelenle, auto 2a, acrcdita y rcg¡stta a un gestor de maticulación, qu¡en realizaú
los trám¡les de ñalicúlac¡ón a noñbre de la coñercializadoq o conces¡onario de ta
marca, con el propósito de enlregar a los ptop¡etarios, el vehículo nuevo debidañente
malriculado

Oug, el numeral 4 delanículo 115 de la resolución N.008 DlR,2O17,ANT estabtece que
la revocaloria a la autor¡zación y registro de geslorcs de maticulación de vehiculos
nuevos Se pdtá rcalizat cuando se ver¡l¡que que elvehículo matr¡culado pot el gestot
fue entlegaclo s¡n cumplt con el p@ceso ¡nlegral de maticulación.

En uso atribuciones legales;

RESUELVO:

REVOCAR LA AUTORIZACIÓN Y REGISTRO OE LA GESTORA DE
MATRICULACIÓN JOSELYN LISBETH SABANDO PERERO DE LA
COMERCIALIZADORA IMPORMONT S.A.

ARTÍCULO 1.- ACOGER er informe récnico PORTOV|AL2O2I MAT|NFOOO5 de fecha
fg abril de 2021 suscrito por el abogado Ricardo García Jele de l\4alriculación de
PORTOVIAL EP, sobre control de calidad de procesos de maficulacrón por primera
vez realizados en la jelatura de matriculación de PORÍOVIAL EP, en donde se
idenlificaron irregularidades en los pagos alServicio de Rénlas lnternas por parte de la
gestora de IMPORN¡ONT S.A., Joselyn Lisbeth Sabando Perero

ARTICULO 2.. OISPONER la revocatoria y registro de dicha gestora en ta base únrca
Nacional de Dalos de los gestores autorizado y demás registros realizados por
PORÍOVIAL EP

Relirar la clave de acceso a base Unica Nacional de Datos y credencial otorgada a ta
gestora Joselyn Lisbelh Sabando Perero

Reslringir la acreditacrón de la gestora én otrá ensambladora, comercializadorá,
concesionaná o casa comercial
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ARTICULO 3.- COMUNICAR el contenido de la presente resolución al Servicio de
Renlas lnlernas SRl, a la Agencia Nacional de Tránsito ANT, la comercializadora
It!.,tPORMONT S Ai y demás que se consideren perl¡nentes

ARTÍCULO 4.- PUBLICAR el contéñido de la presente Resolución en los medios
electrónicos de nuestra inslitución, para conocimiento de la c¡udadanía y conlrol de
transparencia

Dado y firmado en la ciudad de Portoviéto a los de mayo dé¡ año
dos milveintiuno
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